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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 903 
RADICACIÓN:  11001-33-35-027-2015-00875-00 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE:  CLARA HERRERA SANCHEZ 
EJECUTADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
  PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
  DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ASUNTO:  Requerimiento 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante memorial radicado el 4 de agosto de 2022 (fls. 348 a 351), la apoderada de la 
parte ejecutada solicitó que se termine el proceso por pago total de la obligación y allegó 
copia de la orden de pago de conceptos de pago no presupuestal diferente de deducciones 
No. 97983022 con fecha de registro del 18 de abril de 2022 por valor de $2’480.284, cifra 
que coincide con el valor indicado en la sentencia de segundo grado del 15 de septiembre 
de 2021, que dispuso seguir la ejecución por $2’480.284 (fls. 313 a 322). 
 
Vistas la solicitud elevada y las probanzas que la sustentan, previo a pronunciarse sobre la 
liquidación del crédito y sobre la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, es menester 
dar traslado a la parte ejecutante para que se pronuncie si recibió la suma de $2’480.284. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de tres (3) días, contado a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de este auto, manifieste si la parte ejecutada 
(UGPP) efectuó el pago del valor que se fijó en la sentencia de segunda instancia del 15 de 
septiembre de 2021, so pena de tener como cancelada la suma de $2’480.284 vista en la 
orden de pago de conceptos de pago no presupuestal diferente de deducciones No. 
97983022 con fecha de registro del 18 de abril de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
JVG 
 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo
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